
Nº 2/2023

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO, EL DÍA 18 DE
ABRIL DE 2023

En  Ballesteros  de  Calatrava,  siendo  las  13:30
horas del día 18 de abril de 2023, en el Salón de
Plenos de la Casa Consistorial, y previa citación
efectuada en  forma legal,  se  reúne en  primera
convocatoria  el  Pleno,  en  sesión  Ordinaria
presidida  por  el  señor  alcalde  y   con  la
concurrencia de los señores y señoras concejales
y concejalas reseñados al margen, asistidos por
mí, el secretario de la Corporación, que doy fe de
los acuerdos emitidos en la presente sesión. 

No asisten al acto, justificando su ausencia, los
señores  concejales,  don  Jose  Maria  Trujillo
Trujillo y don Maximiliano Arevalo Bejarano

Abierta la sesión por la Presidencia, y una vez comprobado el quórum de asistencia necesario para que
pueda ser iniciada, se procede a conocer los siguientes asuntos incluidos en el Orden del Día y a emitir los
acuerdos que se indican:

1.-CONOCIMIENTO  Y  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DEL BORRADOR  DEL ACTA DE  LA SESIÓN
ANTERIOR

Visto el borrador del acta de la sesión celebrada por el Pleno el día 26 de enero de 2023.

Al  no  ser  necesario  proceder  a  su  lectura  en  este  acto,  por  haberse  remitido  previamente  copia  del
expresado borrador a los señores y señoras concejales, la Presidencia pregunta si se desea formular alguna
observación o rectificación.

No habiéndose formulado observación o sugerencia alguna, el Pleno, en votación ordinaria y por 
unanimidad de los asistentes, acuerda dar su aprobación al acta de la mencionada sesión, sin 
enmienda alguna.

2.- INFORMES Y  RESOLUCIONES DE LA PRESIDENCIA.

Se da cuenta  de los  Decretos  dictados  por  la  Presidencia  desde la  celebración  de la  sesión  plenaria
anterior, hasta la celebración de la presente, procediéndose seguidamente a informar sobre los siguientes
extremos:

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado
al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Secretaría general

ASISTENTES
Sr. Alcalde
Don Juan Carlos Moraleda Herrera

Sr. Secretario
Don Justo Javier García Soriano

Sras. Concejalas adscritas al Grupo político 
Socialista
Doña Maria Pilar Callejas Navarro
Doña Rosa María Fuentes Romero
Doña Ana Isabel Fernandez Peces

Sr. Concejal adscrito al Grupo político Popular
Don Carlos Jara Valero
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Obras de reforma del auditorio municipal. El señor alcalde da cuenta del inicio de las obras de reforma de la
referida instalación,  contratadas por la Excma. Diputación Provincial  y cuyo fin principal es acometer el
aislamiento térmico del edificio, financiadas por fondos europeos por un importe total de 144.146,44 euros.

La Corporación queda enterada.

Obras de instalación del colector de aguas pluviales de la localidad. Por la Presidencia se da cuenta del
estado del expediente de contratación de las referidas obras que, en su primera fase, comprenderán desde
el registro general del actual sistema de aguas fecales al final del camino de La Mina, hasta el arranque de
la calle Feria y plaza de San Fernando y cuyo presupuesto esta cifrado en 141.662,37.

La Corporación queda enterada.

Subvención a la Hermandad de San Isidro de la localidad. También por la Presidencia se da cuenta de la
solicitud que ha cursado la Hermandad de San Isidro con motivo de la próxima celebración de su festividad
y que se ha cifrado en la  cuantía  de quinientos euros,  a  lo  que el  señor alcalde dice accederá,  si  la
Corporación no tiene inconveniente, con el fin de paliar la situación económica en la que se encuentra y
asegurar que los actos tienen la brillantez que merecen. 

La Corporación queda enterada, sin poner inconveniente alguno en contra de la decisión de la Presidencia.

3.- ASUNTOS QUE PUEDAN SER DECLARADOS URGENTES. No se producen.

4.- RUEGOS Y PREGUNTAS. No se producen.

Y no habiendo más asuntos que tratar en el orden del día,  señor presidente levanta la sesión siendo las
13:50 horas, y para constancia de lo que se ha tratado y de los acuerdos emitidos, extiendo el presente
acta de la sesión, que firma el señor presidente conmigo, el secretario, que doy fe.  

        Vº Bº

PRESIDENCIA
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